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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

017-2015 23-04-2015 DGT / DA 09-05-2015 

                          
Considerando 

1-Se conoce invitación cursada por OSPESCA, para la participación de un delegado nacional en el Taller de la Región 
Latinoamericana y el Caribe sobre el estado de los recursos genéticos de uso en acuicultura, auspiciado por la 
FAO/OSPESCA, mismo que se estará realizando en Ciudad de Guatemala, los días 05 al 08 de mayo 2015. 
2-Que en ese sentido, el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, presenta recomendación para que se autorice 
la participación del Sr. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del Departamento Acuícola, dados los objetivos que se persiguen en este 
Taller. 
3-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los organizadores. 
4-Analizada la invitación y escuchada la recomendación del Director General Técnico, estiman los Sres. Directivos 
conveniente autorizar la participación del Sr. Otárola Fallas en ese Taller, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda 

  
1-Autorizar la participación del Sr. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del Departamento Acuícola, en el Taller de la Región 
Latinoamericana y el Caribe sobre el estado de los recursos genéticos de uso en acuicultura, auspiciado por la 
FAO/OSPESCA, mismo que se estará realizando en Ciudad de Guatemala, los días 05 al 08 de mayo 2015. 
2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los organizadores, para lo cual el 
Sr. Otárola Fallas, estará saliendo del país el día 04 de mayo, regresando el 09 de ese mismo mes. 
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá don Álvaro presentar un informe sobre los alcances 
de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
4-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


